
m m . 101 L u n a * 2 1 d e n o v i e m b r e d e ¡ M 2 í 25 c é n t s . n ú m e i u 

Franqueo concertado | 

D £ LA P R O V I N C I A DE L E O i 
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VÍ^RNIiS \ 

S | 
î '-sí- ^ y... iv;.:;í Vi ''^.ysifíTf, V ^ S 'R««tM 4Í í"«2C«ítr% '̂.linca j: 

Híaiwro ví-it* táUfi iitó SÍ^SJ^^KK sa tTi»-»^ 7 íiaieftwc-aU! por la i: 

Sf»?íVrv •.. * i ' .^ft^tt 1.̂  ^U^ÍL7 -.3 i * I>*fii5Í:itV ¡.TCi'iaBíifll "pcWicad-ji.: 

) ¿z&xir.íi mtiVÍ^ir^^ SIB a i f i ^ r w / * , ¿*.í« v í ¿ i A t a s >-l a ñ o . •; 

X,M fJú'píjííia.tonrfa de lar. »ntcridada», «.ciiita luts a ; 
«s^n 2 iasts^r.'rv da p^rty uo poî rs, iTinartartos o.- -
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«Biapiiminnio ¿vi ê̂ erdQ de !». Frir-"*!;eicii d*i SO d<s UÍ> 
"í'vcifciO <ia dicho afiO, •-' (jr,jti uíníiii.-ií hr. ¿\?G -j1,: . 
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P A R T E G F I Q l & L 

DEL 7. 

S. Jé, *! R í j DÜÜ Aífcww XIH 
ÍQ, O. O , S. M . ¡B Rzlm Doüa 
Wcfarta SsgsKiB y SS. AA. «R. s! 
Vitedp» H Asteria» a btcatea. cea* 

sisSaá, 

fe*)*» rsríonas d i la AagtHta R*sí 

XGBcete de líairid de] díi 20 <I< BOTism-

EXPOSICIÓN 

SESOR; Aunque dlíeriiií ta» dr-
cnrttnFC'.p» 6CIUB'»I de les que Im-
pü''lirón la proiro'geclín en 11 do 
rovlerrbío de 1916 d« ta ley llama-
«R S'vbilsUnclM, no le ha IIR-
gs ío f ün s un «ítado d« nctmsll-
dpd que Ffimilti prmclrdlr d* las 
fectltedei que dicha l i y ejttblec» 
CCIKO rxlrncrdlnofle», 

Por esta conilderacMn, y con la 
e ipmrze de que lúlo < xcrpclonal-
mtr.te ici! Frtclio epllcsr alüvna 
de los rK átfos dlfptilctrne;, pero 
ccii i-I ccr-Vtrc!ml«rto de que es 
frdljpíiiif b e prorreger tu V.'gtrcla 
cciro ln(xcc!»b:e medida de pre
visión, que rirgún dudo puede oca-
«Icnary evitaiá. como hsttaihcra, 
perji'lclot que di be prever el Po
der público, de acuerdo con lo que 
preceptúa el ett. 7.* de la ley de 

2ue te trata y cen el Informe d»l 
¡ort? jo de Esttdo en plino. el Pre

sidente d»l Consejo de Mbiliircs 
que tuicrlbe, tiene al honfrdeio-
meter a la sprcbeclón de V. M., el 
ilflulentc proytcto de Real decreto. 

Mndrfd, 10 de noviembre de 1921. 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M., An
tonio Maura y Uontaner. 

REAL DBCRETO 
De «cnerdo con Mi Conseja de 

Mlnlitroi, a propuesta de su Re
sidente y de conformidad con lo ln-
-formado por el Consejo da Estado 
en pleno, 

Vería en decreUr lo siguiente: 
AiUculoíalco. Se prorroga nm-

Vümenta por otro perlodn de iazt 
meses U vigsncln ds la Uy de 11 da 
novltmbro ú-i 1916, ilGmftfia dn Sub 
sütcncla*. 

Dado en P^IFCII a 10 <ln novistn-
bre dn l9ai.=.ALFONSO — E¡ Pro 
•Idente de1 Con*"!» tía Mteisxos. 
Antonio Maura y Montantr. 
(.Gaceta d<l d i» I I de n m i e m b r o it 1931.) 

EXPOSICIÓN 
SESOR: Resüitarlün t)»térlte? ios 

e d u o r z o A r c a l i z a i l o s psr la Dirección 
de Cria Ctbtllar y <u Jiinta Sitps 
rlor de Fonwito, ti los reproductúrts 
particular^* n o t í ú ^ m las coniilclo-
r.es d i b^llez^i, a i i i , buens con 
forniHcIán. y slngalafmsnt^, las da 
sunldad, qu« requere una raza si ha 
de conservir adecuídus aptitudes 
que la capaciten pnra prestar ci ecr-
Vlc o necessrlo. 

El esplrta ámpücmentí deseen-
trnüzedcr en qu« se inspiró s! R-^l 
diereto ds 29 de julio de 1869, ha 
cauiado notorio d; fie a t?n Impor
tante rtmo de la riqueza raciona!, 
que en Vano ha pretendido rtrnedlsr 
el Eitodo con U creación y sucesivo 
eumento de su* Depósllu? da Sa-
mentales, 

. La Junta Sup*r¡cr del Fomínto de 
% Cria CtbaHír en España, pruocupa-
' da con la creclcnio y prrgrtiWa rx-

tenfiór, del mal y para logcur rscons-
tltulruna producción quaen otres 
tía ropo t adquliió fama mundial y 
que, favorecida por ía envidiable sl-
tuaclón de nuestro suelo y au Vatfó-
dad de cllmn, putdeprcporclontrcasl 
toda la dlmsidí-d denzes que nos 
son predios; y habida consideración, 
sdiroá», de beber demostrado la pa
sada contienda la Imperiosa nece
sidad de atender y desarrollar los 
propios recursos como base primor
dial de Independencia, estudió las 
medidas que deberían adoptarse para 
encauzar tan Interesante rama da la 
producción, elevándolas al Minis
terio da la Guerra condensadas en 
forma de Reglamente provisional 
para el régimen de Paradas par
ticulares da sementales, al cual ha 
prestado también su conformidad la 
Inspección general de Higiene y Sa
nidad Pacuarlas del Ministerio de 
Pementc; y habiendo recaldo acuer
do favorable del Consejo de Minis
tros, el Presidenta del mismo, que 

suscribí, tlaí!* e! hanor de íoma- -
tcrle s la «probición de S. M. por \ 
ntndío del slguliiUs proyacto da . 
Real dacrMo. :! 

Mfidr^í, 10 da octubre da 192! = : 
SEÑQR: A L. R P. d* V. M , An 
tonio Maura y MutUaner, 

RSAL DECRETO 
A propussti d<! Pros'áíüfa d< MI 

Conejo da Ministros, y da scueráo 
con al tnliino Conisjá, 

Vspgo s.i r.probar ul segaixnta 
Ríglnmanta pri.VIslona!, par si qua 
so reg^án las Parcdüs partlculiiri-s 
de S5m-:ntelfs. 

D»do en Pa'ncio n 10 d* octubre 
de 1921.== ALFONSO.—El Presi
denta do! Consejo de Ministros, An
tonio Maura y Montantr. 
Beglanen l* prevleional por «I 

qae se r eg irán lae i 'm-ada» 
partleularee de senealales. 
Articulo 1 * Quedan suj-itus a 

rfccncciiuiunto, intíiVenclón y aa-
toifzación de la DIKCCIÓII drl Fo-
mcr.to da ¡a Cria C»b3l!sr en Eapcña 
en ln fomm en que ao flrternii!'.-! pn 
Cite Regimiento, loi i i t las Parndaü 
de sementales de crbollos y gara-
fieni>s esti-blccldns o que te «sta-

\ blezcan por psrtlculaTis en el Í4-
] rrltorlo r.aclcnal cuyo jervlcio lueso 
| retribuido o que, sin terio, se des-
{ tinan tebltuaimante n la cubrición 
i de yeguas ciedfíllnios prophtaios. 
i Atticulo 2." Tvdos ios años 

cuantos intenten establecer una pa
rada o aumentar «i fírvíclo dase-
menttl'-is (caballos o girannnss) an
tes del 15 d« cctiibra-jolicüsrái) !a 
oporluns autorización del Goberna
dor civil de la provincia respectiva. 

Bita Autoridad, a medida que re
ciba las solicitudes, las enviaré ai 
Delegado de CriaCeballer de la pro
vincia. En la solicitud figuraré el r i 
mero de ce bailes o garañones de 
que donata |a Parada, con las rese
das detalladas da los mismos. 

Articulo 5* En cada prevínola 
se crea una Junta da Inspección y 
Rtconoclmlento, compuesta dal 
Delegado del Censo da Cria Ca
ballar, como Presidenta; un gina-
dero nombrado por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino y 
al Inspector provincial da Higiene 
pecuarias. 

Tendré por misión, adamés de 

tfsciunr u! r>-con8rlin¡«T«tc. e Iris-
p a e d ó n rfs ir* Paradas psrtlcu'.¡¡-a; 
da «tnratalss, las slgiii--n:-;-: 

a) Estacar tes rtz-.i cfb.-üiu'ts 
másndtcti&dm: «a k i>t;vi-JCZ, 
giin tus UVOÍ da sus «¡rgiMs ysa 
conf-wmHtíóf, oprvf-.-rl'-iáo otras 
que más coiiVengfin. 

b) Inform&r tohir, ia s i íuacijn 
y duraclií.i da ¡«s peradas ¿M EitóáJ 
y núinsro da íam«i.5.-i:-5i qao díbaa 
integrarla». 

c) Rsc^ber d-i ¡as Autoridades 
corrasipondpsntss, loc-:%. qu; re
únan c';ri(lic¡or«s h:g:6nica£ paro o! 
wcjsm'.i'ttto do í ss cíiadiii Paradas 
aal E;t:fáo, 

En fin i i sovitmbr* wdectsrán 
una Mütnorla, qaa rprn^iciín H (ni-
Ptctor da !«zf.üa, pura qae en la 
Junta.«glonsi dit dlclüiKbrt» seHn-
gnu en cuint» caatiJos a«t'i5 apor
tan. V éiího iasoecicr ten remitirá, 
nnidns a I B g?neral. al Director 
neral da la Cria Cab^ilir. 

ArtiC!ilo4.° Traasciinl-io «1 p'a-
zu tnftalr.do *« «I trilcuía 2 • y una 
Voz que al Düíi-füáo irov'¡-\c¡n' ca 
Cric Caballar larga an su podsr ¡•"••i 
soUcItodee do RutoflEicMn de ppA». 
tur» do P.irgdii*, conv'oe>iré Á la 
Junta provincial á t 1 «p-cUóny-.*-
conocimiento d* que '.r#ta vi " i - l .;-
lo anterior, ol obisto da fijar las 5e-
cbas, pn*bo8 oceb«z -súi¡ parteo 
en dosde habrán de t!ícít¡a¡».- ?ss 
reconucimientos. Los pueblos o ta-
bízaad» partido deb/-! éq ssfl<ilr.n« 
en forma da qua ¡OÍ «mentáis» 

. efociú-sn los rscorrlcos rnciiorn po-
' slbles. 

Acordado por ist Jnnt!? ¡os días y 
•' puntos en que han de t i ¡ctusne ios 
. reconcclmttntos, con !a debida sn-
: telaclón io comunican á r¡ los Inte-
i rasados, por conducto -is la A!ca> 

dia o Guardia civil. Animismo se 
! comunicará a !i¡ Alocución de Ga-
| naderos para sa publicación en el 
; Boletín. 
i A medida que vayan t f «ctuáfidoae 
' los citados reconocimientos, al Da-
< legado de Cifa Caballar los elevaré 
| al Coronel Inspector de la Zona pe-
¡ cnaria, para su aprobación 
i Los sementales que se adquieran 
{ por particulares despoét de) 15 da 

octubre tendrán que ser reconocí'. 
dos antes de dedicarlos r. reproduc
toras, an la capital de la provincia. 
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por la Junta, a no ser q«» pitidan 
ajiTOUechar t \ que Htínulinsnte hace 
éi ts . 

Aíticuio 5 ° E l reconocimiento 
d* lot w n » ! tiles i * ef ctuaiáen 
loicitlot f fscb:i? <>><•<} 'a D!f*ccl<5n 
nisrqu», a propucin da !» Junta y 
jtempr* antes de! 1.° diciembre, 
Será gratuito y se TtVilzMé ñor !B 
JuntHIndicada en el BIUCUÍÚ 3 ° da 
cjtci Realciticnto, qu? spríclnrá loi 
csrscter*» élnfro*. ct»:fc:»macli5n y 
demét cltcunster.cina qua se exlgan 
a lo? ssmtntHle» en el ml;mo. En 
ceno ¿3 uñánimldcj onuyoi i i da 
voto? flr !s Junta, t u i acuerdo?. 18' 
rán flrmei, En caio da smsats, a 
jea que coda uno de los VoctOe* 
iO!terg< distinto crlUr^o se dirá 
cuenta a! Coronel Inspector d i !a 
Zona, quien !o llevará a ¡a Dirección 
g m r M rara su rejolactán <'»f InltiVa. 

Bt Director genersl podrA acordar 
qus prrs tfectaar estos reconocí-
mlanlos icompafta a! D<i¡í.Sad« Pro-
ildfntc un VMerlnstio mlütnr, «I qtia 
ae unirá a la Junta, con Voz y voto. 
El Inspector provincial d* Higlans 
pecuaria d'dumlRariS por «I en todo 
lo que !>e refiera a las erf «rmedades 
comprendldss en el RagUmenio de 
•pizootís», y adoptará lot medidas 
que en é i t s se prevén. El reconoci
miento te efectuará Impresclfldlb'.e-
mente en la focha leSaiada, dando 
cuenta s 'a Dirección del númtro y 
composición de ia Junta o sf sctuarlo, 
al ofcjíto de que ésta pgrllclf>« a la» 
reípseilvas Autoridades las faltia 
da ailitencla y txljan las rssponta-
bllMadts a que hubiere lugar. 

Bn caso de ser rechazado un se-
m-.r.tsl y al xcto ds raconoelmtsnto 
KO üilsta mdi 411» uno (P. ü.l.lí^ís O 
Vocsts-í), el dueho puede elevaras 
en a'zadi* al Director g«n«ra! de 
Cria Caballar. 

Art. 8 ° Los du^flo» de semen
tales que no presenten sus Cífcjlloi 
o gsraitones a la Junta »n «I sitio 
dorrde é ú n deba actuar, y no Justi
fiquen debidamente la Impo'Wildad 
de haceilo, (ixutrirán en ia multo de 
cien pesítss, que s rá Impuetta per 
el Qobsrtiador civil de la provincia, 
a propufíla de la citada Junta, sin 
qus puodaK ibrlr las paradas si tal 
reconocimiento t:o se efactús, para 
lo cual deberán soücitario nueva-
mir.íS! ¿a) DsJfgaíío provincial da 
Cris Cüb:<llii¡, y se realizará preci
samente tn lu capltsi do iti provincia 
• i día qun re les sáltale. 

Art. 7.° No cbslaate el espíritu 
de! Raúl ¿ecrstu de 8 da octubre de 
1019 (O. U . i úm. 325), por el que 
se organiza» los servicios de Cria 
Cabailsr en Esparta, y en e! que se 
divide el turrltoilo de la Península 
para la produce ón «n zonas pecua
ria:, atlgnándose a cedo una de él-
tts sus rüzas naturabs.. atendiendo a 
la Imposibilidad por el pronto de lle
var a cabo radicalmente la reforma, 
y a f iu de no lesionar Interese» crea
dos, se admitirá en acto de recono
cimiento todo «ementa! da f ualqulsr 
pracedencU y ttpo, con tal de que 
tengs el desarrollo y robustez pro
porcionado a su edad y alzada, es
tar sano, no tener defectos gravas 
o esenciales da conformación ni 
•nfermediid o vicio transmlslbla o 
haredltarlo, según sa especifica se-
guldamente: 

La edad no será menor de cuatro 
eflos pl excederá d* catorce; Man 
entendido, que podrá prorrogarse la 
esbriettn de aqqeüos cátanos sá

menteles que per sus condiciones 
merezca cotrserVane en este servi
cio. En cuanto a la «dad mínima, 
se .entiende habitado alcanzado su 
completo daiarroüo. 

La alzada mínima será en general, 
la ae siete cuartas y tres dedos (1,52 
meirus )E«to, no obitante, el Dlrtc-
ter da Cria Caballar podrá rebajarla 1 
para ciertas Reglones y provincias 
hsttala de siete cuarta; (1,48 me- < 
tros), relacionándola con la délas 
madres que en ellas se produzcan,no 1 
supeditando esta cualidad a las ' 
lestttnte.f condiciones de misten-
da, ba l*Z4 y uilliind que pueden j 
poseer ciertas razas, como la nava- : 
rra, gillegii, b'asas, etc. 

Mis rigurosamente procedirá la 
Ccnlslóii de rsconBcJmlento ul das-
tch'r loa reproductoras con defac
to* graves, enfarmadad'ís, vicios , 
trancmislblfis o btraJIterlos. Serán 
motivo de ctasCAÜficación tos incluí : 
dos en la tebia siguimite: 

Vértigo.—Inmovilidad.—Epll»?-; 
sla.—Catsratas,—Amaurosis. - Fin- : 
xión ptriódiea. —Haéifsgo. —H«r-
nías iiíglnales y cruraies.—Sícirros 
d»! cortón o d i los testículos.—Ma-
lanoilj—ExotedJ de \m ártica! 
Isclone» y lus muy próximos s ellas. 
Hldrartrmls Volumlnasas. — LtslO' 
HÜJ de les caicos dependientes d« 
\s mala naturakzs de la sutalanda 
córnssa.—Harmigullio.— Qirclnoma 
y palmitlesos en 2.* grado.—Da-
tina.—Muermo.—Asma.—Hemlple-
gla Isrlnji)».—Tuberculosis.—Linfa-
gitls ulcerosa. — Actimonicosi». — 
Botrlomlcoils.—Sarna.—Tíiln y da-
más ('.facciones escemosss da la 
pieí.—Tiro patolíglco.—Repropio. 

Articulo 8.* A los caballos que 
sean aprobados en al primer año de 
elocución de este Reg:anento, sa 
aplicará el criterio de tolerancia se
ñalado »n e! articulo 7.*, prro los 
qae se adqultran en lo sucesivo pa 
re suütltntr bajas, ampliar las para
das o «brir nuevos «stabitcimlentox, 
serán d« Its razas saüaludas para la 
región respectiva. 

Articulo 9." Efectuado el raen-
Eoclmlento se participará su resul
tado a I01 dueflos d« las paradas, 
accmpsflándolij en caso da sproba-1 
c;in el correipandlents diploma, y 
d»l propio mado te les comunicará 
in descsllflcaclón del semar.tal con la 
orden óo retirar In^mllstamenta de 
la parad 1 el animal desechsdo. En 
CIJO i i dajcbcdlcncla ds esta pre
cepto, incurrirá ei tía» ¡lo da (a pa-
taúa en la multa ds 500 pesetas y 
el pigo de una Indemnización da 50 
pesetas por cada yegua cubierta 
por el anima) rechazaüo, la cusí co
rresponderá al dueflo de la yifua 
cuWarta. Estas responiebllldaiec 
strán Impuestas por et Qobernador 
a propuesta de la Junta Podrá acor
darse, a propuesta da dlch« Junta, 
el clsrra de la perada, y todo alio 
sin perjuicio de la sanción penal en 
qua hubiese Incurrido por desaca
to s tas leyes, sobre todo en caso 
de contagio a las ysgnss. El cierre 
da la parada sa ordenará por el Di
rector general da Agricultura, cuan
do se trata da sementales qua pa
dezcan enfarmedadet trantmliiblei, 
y por el Director general da Cria 
Caballar an los demás casos. 

Arilcalo 10. Del resultado de to
dos ios actos de reconocimiento, los 
Delegados da Cria Caballar darán 
inmediatamente cuanta al Coronal 
Inspector da la Zona pecuaria, al 

cu»i r xtendsrd los diplomas de ios 
srm*nir,!ís aprebados, remitiéndo
lo» para su conformidad y firma al 
Gtnsre! Director, quien ios devol
verá para su entrega a los paradle-
tas antea (ta la fecha de apertura da 
las paradas. 

El Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuaria, por su par
te, dará cuanta de la prédica de es
te servicio al Director g«neral da 
Agricultura, exponiendo el resultado 
sanitario y rsconoclmlcnloi verifi
cados, y ailmlsmo dará cuenta de él 
a U Junta provincial de Ganaderos. 

Articulo I t . Los Daltgados da 
Cria Caballcr abrirán rtgulro» en 

3uo conste las paradas particulares 
cbldamenta autorizadas para efec

tuar la cubrición, nombre de su due
flo y relación con rasrlla detallada 
de los temenlslsi aprobados. 

Antes da la épeca d* apertura de 
las paradas, darán conocimiento de 
estos caso* a la Asociación general 
o Jante provincial de Q inaderos, y 
enviarán otra relación duplicada al 
Coronel Inspector dala Zona .» 

El Coronel Inspector elevará a la 
Dlracrljn de Cr in Caballar dos 
íjemplure». Dicha Dirección pasará 
tno a la Dirección de la Guardia ci
vil, para que en las fuerzas de esta 
Irttt tutoie tergt noticia oficial de 
las paradas autorizadas y de los re
productores debidamente reseñados 
de que consta, al objeto ds qje 
puid •• proceder a la persecución de 
ios Infractores de este R;glameato. 

Artículo 12. Todo paradista, du
rante t i funcionamiento da tu Indus
tria, expondrá en litio bien Visibía 
del local de la parada, los diplomas 
anuales en que se acredite la apro
bación de los caballos ptdres, Jun
tamente con la reseña de los mis
mos y los artículos de este Reg'a 
mentó y disposiciones complemen
tarlas que por la Dirección da Cita 
Caballar se dicten y que porá t ta 
sa estima conveniente lleguen a co
nocimiento del público. 

En la fach ida del local donde sa 
halle establecida una parada, sa ex
pondrá ai!ml«mo ana planchi o 
cartel coa la siguiente inscripción: 
«Parada particular aprebáda». 

Articula 13, Donde se satcblez-
es una parada, si exlit? Inspector 
municipal de H'giene y Sjnldal pe- -
cuarluí, éste reconocerá dlsriamen-
te los sementales y las yeguas qua 
se prassnten para la cubrición (ya 
satín paradas d*i Estado, si en al 
sitio donde están titablecld is no 
hublete Vttsrinsrio militar, ya en 
las particulares), exigiendo y reco
pilando las guias de sanidad queda
ban de acompañar a éitas. En las 
visitas que efoctúa la Csmlslón da 
Inspección s«rán examinadas dicha* 
gulas, para averiguar si sa ha llena
do esta requisito. E) Insptct• r mu
nicipal pecuario vigilará e Interven
drá el libre registro da qua te trata 
en al artlcBlo IS. Caso da no exis
tir en le localidad Inspector munici
pal da Higiene y Sanidad pecuaria, 
podrá la Comisión encargar loa 
servicios qua al mismo se enco
miendan, a un Veterinaria dal pue
blo o de alguna localidad lumsdlat*. 
Asimismo, cuando en alguna locali
dad sea muy numerosa la población 
caballar y la Comisión a s a qua no 
pusde estar bien «tendido el servi
cio con un solo Inspector, podrá 
nombrar uno o más Veterinarios 
auxiliaras. Loa derechos señalados 

por el r*c--neclftjler¡tc los psrclbirán 
e:tOí nuxlllares; pero c\ nn ' l rá i las 
misma! ebligiclones qust ios I unec-
torei municipales de Hlglsus pe
cuaria. 

El día prlmiro da ceda mes, du
rarte ia ¿posa de cubrición, niiemás 
de hactrlo en aquellos casos qa» se 
comldtre wg -nte, e! Inapector mu
nicipal dará por escrito ciiapt? al 
Delegido provincial de Crfi Caba-
Herdelamatchade la cubrlcaclón.as* 
todo de los sementales y demás Inci
dencias. Del propio modo dará cuen
to ai Inspector provincial pacuaifa 
da cuanto hagi rs'aslón al aípacto 
sanitario 

Articulo 14. Coma rennnwa-
clón por los servicios qao s i t t Ra-
g'.smento impone »los Injpsctorea 
municipales de Hglene sscuarla, 
percibirán ¿sioa de los dueño» de las 
yaguas que concurra», tro» pí te las 
por cada una que se cubra, por tem
porada, en lu parada ecmtlida a su 
Vigilancia. 

Caso de Incumplimiento perlas 
Inspectores municipales de ¡as cbll-
gsclones que a los mismos se .-v-ña-
ia, el Inspector provincial de H gla-
ne y S:nldad pecbartas. iucosra el 
oportuno expediento, que por con
ducto del Gvbernscur civil de ia pro
vincia remitirá a la Dirección gene
ral de Agricultura para su reioluclón 
e imposición del castigo qua proce
da. Al miimo tiempo el Deirg'.do-
provlnclal de Cria C -bailar dará por 
su parte cuenta ni Director da Cria 
Caba lar para q ia llegue a conoci
miento de la Junta Supsrlor d« Fo
mento. Dicho Incumplmiento, »|«-
cutado por los Veterinarios F.UXIIIV 
res, dará iugsr a que IB Comisión 
dterefe su dt-itltucMn, áífiia cuenta 
simultáneamente al Director de Cria 
Cubiller y Gobernador civil, por st 
la falta cometida Impiícíra ín fornta-
c'ón de expediente. 

Articulo. 15. Teda y gia cu
bierta en parada particular será mar
cada daide el primer salto a tutgo 
en el casco da la mano dmch* por 
el Inspector im^-iictpat de Higiene 
pecuaria, ron marca cuyo modelo 
sedará «fin de evitar si pe'lgro 
qua supone que se prsssüia en el 
mismo celo a In cubrición por SÍ men
tales dal Estado. 

Del propio modo ta* paredgü de! 
Eitado marcarán en el careo de la 
mano Izquierda las yrguas para He
nar lgia| finalidad. 

Artículo 16. En cada parad=) psr-
ticuiar se llevará un libro rrglitro, 
en el que cada « mínial tendrá un 
astado abierto, enesbezado can su 
nombre y reieña, y en ia qiie sa ex
presarán los nombres, cupas, razas, 
edad, hierro y término municipal da 
que procedan las yrguas que vaya 
cubriendo, y nombre, apellidos y re
sidencia de sus dusflos. 

Eí mótelo de este libro rrglitro 
strá f el Itedo por la Dirección da 
Cria Ctbjllar. 

El referido libro registro sesá 
constantemente intervenido per el 
Inspector municipal pecuario o del 
Veterinario que higa sus veces, y 
del propio modo será examinado per 
la Comisión da Inspección y reco
nocimiento an ana visitas. 

Articulo 17. El precio de la cu
brición, bien por salto o por número 
de éstos que al propietario dala 
yagua ajaste, es Ubre, y los dueños 
de las paradas puedan asignar, sin 



^ ^ » . - . . ^ ' g j ! a ^ i s i j ¿ j w g i i j , i M t . ~ J a e s i s g 
iimH.'Xión s'giiii?, la reüiaiitractón a j !OÍ Itlr.ínrloi. ce ptuctlcsr* la in«-
tu iníiütrU. ¡ ¡Jicción con arrogo a ellos, dando 

L<¡ DirvCdándi Crin Oabillnr, a í cuenta dscaa lqa iár olUra:fd.i a ia 
«... J ^ i . . • í _ C . ^ ^ I ^ ^ ! 1 _ , . .^ ^ i _ i _ - i _ i . . o > j . . propu'-sta dn la Junta Superior y ; 

previo lüfomie i i las Juntas provlti i 
c(a¡fi»¿« |t»pecc!<)n jrreconocimfcin- ! 
to, podná (i.'.r la t fachii d* apertura i 
ilo leí parad»-! si) ¿«tarmlnsta* I 

imporgtn ¡as clrcjust.nacUi. Si du
rante la rovlita de Inflicción l o i 
Dategadoi futren objeto de detcon-
«Idsraci'jn o desacato por parta d» 
los propietario», solicitarán al apo-

Asl le provto, mzrAo y fh mo w 
Leín , • 10 do noviembre de 182!.= 
.B Tí jor t ro da Hacienda, M. Do-
mtgaeiQII.» 

Lo que te pubüca en el BOLITÍK 
OFICIAL de la provincia para cono-

conisrc!<< t¡ prcvlitcln. conforma s ? yo da lai Autotldidei iocalet, f al 
I d condiciones d<i madlo y conve- i na lo obtuvieran a completa satis-
nisnei-s (te ia producción csbailfir ; ficción, darán cuanta Inmediata y 
m CÍ-.-JÍ una. : detallada d« lo ocurrido al Coronel 

Ar tx i lo 18. Los propietarios ; Jefa de la Zona, suspendiendo la vl-
podrán dlípon-.r libram jnt« da la !] alta de aquel punto y continuando 
venta ¡o$ íementaies aprobados, | el recorrido letialado. 
con ¡a tliiíca ti>'!g?clón do partlci- j Lc« Coronales Jefes de Zona, 
pnrlo r-1 J f* proVInc'al para su bija mientras dure el servicio d< I;¡«p6c-

' ' ' i cldn qje Vi»ne (¡«til dudóse, esta-
i rén en comunlcscián dlrsct-i con los 
• Jifas provinciales, a los tícelos del 
; p¿rr¿fo ant<r!or, para poáar t.-aila- . 
i darás ai punto dondt sut j m diflcul-
í tades o sea necesaria su autoridad 
í para «I buen desarrollo del snrvlclo, 
:- soivsntando las dudas a Infracclo-

ñas con erragioalos datos remití' 
Articulo 19. Todv parada en lit i dos por o; Ddsgi te y !os que sd-

yi t ¡ x'ir.ian g-rafionii, constará, : qilerii * psrsoiüílminte 

cimiento de los interessíos y « • 
cumBümlííiio da lo dlspu^'-to en et 
art. 51 de ia repetida Itritrucdón. 

Ltán ,d* 10 noviembre ds 1921 . = 
El Tesorero de Hadonía, M. Do-
mfrguez Gil. 

Rttlaeléa qmm M eitm anterfarnieiito 

NOMBRS SSL DEÍDOE DOiaotuo I M P O Ü I T * 

snel R' 2!siro, Indicando el nuevo 
propistsrU) dai semental. 

Igualmente, ai expresado objsto, 
é&t&n cuenta ai Indicado Jife ia los 
cases í i imur e ds! Crb jilo o de ser 
éste retirado d«l servicio de rapio• 
¿acción, Su dtfrerd nn todo caso te
ner en cuenta la obligicldn detsrml-
nuí* en e! articulo ilgulents, 

Birnardo Manta Dhz IVIllalVadela Loma.jDerachasraalqsl 504 95 

Loén, 10 ds noviembre de 1921.—El Tesoraro de Hacienda, M . Domín
guez Q/l. 

z&Kmts. » c r to m«nos, de un caballo 
sime.- í;:! iwetedo, t ln cuya Inált-
peusEb!̂  condición no podrá funcio
nar y será cerrada ai swVlclo públi
co. Cuando *a t r ^ Í B da una fígiáa 
dondíle prcdccc'.ón ds ginadomu-
¡aíies d« considtreclón, la Olrec-
clán a» C¡h Cíbjllsr, a propuesta 
de la Junta Sup«rlof, podrá acordar 
la supresión &r,l cab illo semsnta! d i 
ia parada. 

El reconocimiento de los burros 
tandrñ ¡ug4r en la misma formi nrr-
Viits en ios artículos 5 . 6 . " y 7.°, 
dísaprrbando aquellos quí <.f f z 
can Küfcrinsd-idss o vicios ítrans-
mislbif!». 

AsiniUmo -se rá motivo díellml-
nación.ei que los r e p r o l u c t o t a » ca-
fizcüU dote íalia mínima de 1,45 me
tros. 

Astfsalo 80. Todas los tños, ¡ iresponiifente. 

SI la irosortancl.i císl usunto [o ds-
mandare josomstajá si Director gs 
neral, pva qie por \a Supsrlorldad 
se apl'qaa lu sanción a qa» hubiere 
lugar. 

Articulo 32. En las Visitas de 
las paradas, la Comftlón examinsrd 
• I estado de los cabsl)o< seminta-
les, las condiciones h'glénlcas del 
local donde se l u Is la parada al-
b t i g t i a , el fiincionsmisolo de la 
mlttna y la manera de ser IhVado el 
libro rcglttro. la actitacidn del Ins
pector municipal pecuario y cuanto 
higa relación si buen servicio de 
aquélla, procediendo en el acto a 
corregir las infracciones o fullas 
en squtlloi extremos para qu< t in 
gan altlbuctcnus, y a proponer, en 
otro coto, las sanciones que esti-

; men oportunas a la Autoridad co-

áurari¡3 lu época da cubrición serán 
IntpfrXtoEeiüi en lus puntos d« re- > 
ilííncfe, por h Junta determinada > 
«n e! sríicuto 3.*, Ja? naradis d« se ' 
nier.tsie» qus as ién fur.cionsndo en : 
la provlnclíi r«spEcUVa. No será, sin • 
embargo, precisa la asistencia a la ; 
vlsltn m i representante de la Ato- i 
cladóK o Jar.ts ds Ganaderos, pero < 
liemos f¿rS diado, pudleudo t í s c - l 
tuer tiqtiéüa ia Comisión, sin asís-
triicia é !t*. En lai Visitas que la i 
Comlíló' ¿ fac tús a«lsllrá pan auxl- ; 
liar e Itf jimar a la misma el Insp«c- i 
ícr ir.Mnlcioni dei término en que la -
Virafa radique, o 11 Vetorluarlo que i 
Is sustituya. > 

Ourenú el mes de febrero ds CÜ- ' 
ia alio la Comljláfi Inspectora h?rá 
ilproyactode viaje para fnspecelo- ' 
nsr las puradas, el cual será elevado 
por d Dálcgido ds la provincia al 
Corcniil Inspector de la Zona pe-
cuariii, quien, con su tnform», lo re
mitirá a .'a Dlrrcclón g»n»ra) d» Cria 
Ceballsr, para su aprebaelón. 

El clttido proyecto Irá scompsfia* 
'o ds! presupuesto correspondiente 

g'ütoj, Indemnlzaclonas, etc., y 
de un croquis del itlnnrarlo a seguir, 
ron sus f :chji fjas y bien determi
nadas. 

Por su parta, el Inspector provin
cial ds Híglsne pscuarla, con los 
mliiTia; dütos, solicitará da la Dlrec-
l'ia Agricultura, por conducto 
a*l Gcbornador, la oportuna autorl-
¡aclón pare efectuar ¡a Inspección. 

Arlfculo 21. Una vez aprobados 

(Se cortcltti'd ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESOSíSKfA DE HACIENDA 
DE LA PKOV1MCIA DH LBÓM 

Amntio 
En las certlficaclotits da descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libres de la Intervención de Ha-
denda y por los Liquldadoree del 
Impuesto de derechos realea, se ha 
dictado per *?ta Tesorería, la si
guiente 

tfíovidettcia.—Cott arreglo a lo 
dispuesto en •) párrafo 5.a del ar
ticulo 50 de !B Instrucdón da 98 da 
iftrtl da \9C6, w declara fneunoa 
en el 5 por 100 de! primar grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro 
cédase a hacer elsctivo al desea 
Harto en la forma que daten»!-
naa loa capítulos IV f VI da la ci
tada Instrucción, devengando el fna-
donarlo ensargado da su tramita-
eldn, las recargo* correspondientes 
al grado da etecactdn qu» practique, 
Mda loa gastos qoa se ocaelonaa 
ea h formaddn da los expedienta*. 

Las Juntas maalclpaUs dal Cen
so electoral qja a continuación se 
citan, hm designada por el conesp-
toque h icen constar y con arreglo 
a la Lsy, los Individuos que r*sp*c-
tfvamente han da formar la d* cada 
término municipal en «l bienio da 
1922 a 1925, según setas lamittdas 
per j i c h i s Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en al. BOLETÍN OFICIAL, «n la 
forma dgulente: 

Gradefes 
Presidente, D. Bildomaro T« |4 -

riña T i j trina, Vosa) de la Junta de 
R forma¡ Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D . Mateo 
A l á » Carral, Concejil, 

VicApresIdento 2.°, D, Prallá.i Ca
so Csmpos, contribuyante por In
muebles. 

Vocales: D. Pedro Diez Parre-
ras, contrfóuysnts por inmueble»; 
D. Primitivo N «vares Ruano, por 
Industrial; D. Juan Sánchez Reye
ro, ex Juez. 

Suplente;: D. Jesds Yugueros 
Alácz ConcVja!; D. Ssntiago Gon
zález Martínez y D. Franclico Mon-
tlal Rodríguez, contrlbuytntes por 
Inmuebles; D. Martin Soto Crespo, 
Industrial; D. Pascual Oarcla da 
Guadiana, ex-Juez. 

Gra/al dt Campas 
Presidente, D. Buieblo Domín

guez Anto'lnez, Juez municipal. 
Vicepresidente l . * , D . Zoilo Pé

rez Garrán, Concejal. 
Vicepresidente 8.*, D. Ju l i án 

Amigo Argastlo, por acuerdo de la 
Junta. 

Voceas: D. Jacinto Borge Tor-
bsflo, fxjvtftz; D. Felipe Santos 
Garda, contribuyente por territo
rial; D. Paliia García Benavldas y 
D. Vicente Barrio Barrio, contri
buyentes por Induitrlal. 

Suplantes: D. E . Carlos Anto-
llntz da la Mota, ex Ju*z; D. Ma
nuel Lorenzo Dhz y D. Miguel Gó
mez Revuelta, contribuyentes por 
territorial; D. Msgtnclo- Pomar Pé
rez y D. Andrés de Prandsco Ami
go, contribuyentes por Industrial; 
D. Gregorio Querrá Huerta, Con-
«jal . 

Gallegmiltosde Campos 
Preíideite, D . Vicenta Ganzá-

itz Bjjo, por la Junta da Rafjrmas 
Soclsles. 

Vlceprejldsnte l.», D. A nbroslo 
Cario O:m*do, Concej i l da miyor 
número da votos. 

Vicepretldsnte 2 » , el q i s la Jun
ta daslg te en su constitución. 

Vocnlst: D. Maximlano Va.'dallso 
Mertln.z, tx-Jaez; D. Armentarlo 
Mayorga Merílnez y D . Lüdeno Pé
rez Bajo, por larrltorla!; D. S a l w 
tiano Cfrezo Ramos, por lüdusfrltl^ 
D. Gabriel Garda de NcVaa, por 
utilidades. 

Suplentes: D. Eduardo Pastrana 
IbáSiz, Concejil que sigUe en Vo. 
toe; D. Lídn Bartolomé Serrano, 
ex Juez; D. Fldonclo Rjlz Conde y 
D. Saturnino González Rodríguez, 
por Urrltorlal; D. Timoteo Martí
nez Rlvsra y D. Blas Hirrero Pine
do, por Industrial. 

Girrafe 
Presidente, D. Juan Antonio Fie-

cha Gómez, Juez. 
Vlceprejidenta l » , D. Aitbroi l» 

Piecha Motán, como Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Cayutano 

López Valbuana, nombrado per I * 
Junta. 

Vocales: D. Marcelino Valbuena 
Diez y D. Utdoro López B a ñ a r a , 
por territorial; D. Vicente DItr Gar
da y D.Juan Viliuela Dltz.pcr IIK 
dustriel. 

Suplentes: D. Matías Gonzála» 
Veliz y D. Juan Fiedla Diez, por 
territorial; D. Manuel Tascón Días 
y D. Justo Vaidés González, por 
Industrial. 

tcrdaUia del Pino 
Presidente, D. Baiblno BÍ)D Gar

da, por la Junta da Reformas So-
dalas. 

Vtcepreildsni» 1.*, D. Cipriano 
Pérez Bajo, como Concejal. 

Vicepresidente 2.*, D. Cayo Baj* 
Merino, por la Jante del Censo. 

Vocales: D. Emebrlo Ajenjo He
rrera, por suerte; D. Félix Bajo Ma
nilla, ex Juez; D. Pelldano de Pra
do Pérez, por suerte; D. Sebastián 
Fernández Fernández, por Indus
trial. 

Suplentes: D. Fidel Iglesias Ro-



irlfiutz, O. M'guel Péróz Rodrl- : 
Su*z y D. Mariano Bajo B?jo, por ' 

Alcaldía ccnstilacicnel de 
Prado de la Guzpeña 

. Terminado ti pedrón da cédulai 
pmonalet de ette Ayuntamiento, 
pera el etlo de 1922 a 25, se hal'a 
expuetto al público por eipaclo de 
quince dial «n la Secretaria de eite 
Ayuntamlanto, al objeto de que los 
comprcrdldot en ¿I puedan exami
narlo y hacer las reclamaclone» que 
sean juites; pues en otro cato, no 
serin atendidas l u que se presen
ten deipvis. 

Prado de la Guzpefla 15 de no
viembre de 1921.—Et Alcalde, An 

suerte. \ 
GordoncWo ' 

fresldente, D. Primo BIBZ Cnm-
ta.Jiiuzmriüldpal. 

Více;reil¿6ti(a 1.*, D. Elcuterio 
CaiUñsda Alomo, Concejal del 
Ayuntamlerto. 

Vlco.prciidcnte 2 ", D. hldro Gu-
tlérrrz Alcnio, ex Juez munlclpcl. -

Vocales: O. Mncsrlo Paremia 
Cetcón y D. Va'enlln Merino Per-
vin'^T, por cultivo y ganadería; don 
Bibiano Qsüf Vslaío y D. Peiro 
Gago Brrtolctt.é, por Industriti'. 
: Supler.ies: D. Vster.tln Qiüero ' joni0 pa«ntes Df?z, 
OomlngU'Z. Concejil del Ayunta
miento; D. M rlano Bnrtoicmé Cal
vo, ex Juez rtiunlcipa!; D. Fíllx Ve
lado Fírrár éez y D. Teí f lo Pita 
Cvftndo, por cultiva y gsii^&rfc; 
D . Genero Vrldés Vasco y D. llda-
forso Ferüández Monrcy, por ln-
dnittlFil. 

Gusendas de los Oteros 
Presiderito, D. Frsnclsco Mufilz 

Mertlnez. 
Vocaleí: D. Andrés Lozono B«r-

mt jo, ct i m Concejal; D, Míxlmlf no 
Trspero Gorzílez, como ex-Jnez; 
D, hl'erlc Gorzáiez Gallego y don 
•Santlfgo MircllKfz Gallego, como 
mayores ccitlrlbuyentrs. 

Sup'enl'.:!: D. l!deto:i50 &-\ Rio 
Bermejo y D. José González Fer
nández, cerno m&yores conlribuytn-

Alcaldía constitucional de 
Villare/o de Ortigo 

Las cuentas municipales y de re-
caudecldn de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercido de 1820 
a 21, rendidas por el Alcalde, Depo-

* sitarlo y Secretarlo-lnierVentor, se 
h»l an confecclonidas y expuestas 
al público en la Secretarla munici
pal por el plazo reglamentarlo, al 

El Juez de Instruccldn, Urticlno Gó
mez Catbajo.=Ei Secreterlo, Eaie-
blo Huélamo. 

. A. E'Vües (Angel), domiciliado en 
Ln RcbiE, t ln que consten otras 
clrcunstercles, procesado por hurte 
de toldos del ferrocarril, comparece
rá ante al Jvigido da Instrucción de 
León en el término de diez dlss, al 
objeto de constituirse en prlslín y 
recibirle Indegninrla; apercibido de 
que de no Verificarlo en dicho tér
mino, será declaredo rebelde y la 
psrerá el po juicio a vue hubl're 
loger. 

León a 9 de ncvl mbre de 1621 . = 
Urslclno Góir.-z Cerbejo.»EI Se
creterlo, Et'tebio Huélamo, 

P a r ^ a * 4e latendenel* 
de L a Cornfia 

Atmncio 
Debiendo celebrarse un concurto 

para la adquisición de los artículos 
i que se expresan al final, necesa

rios para Iss niencionci de este Par-
cbjeto de su examen y oír las recia- , que y Depósitos de León y Lugo, 

, durante el mes de diciembre próxi-
i mo, hago anbar a los que desesn ¡o. 

mar parte en la licitación, que el acto 
! tendrá lugsr el día 5 del citado mes, 

a la hora de Ies once, en el Parque 

maclones que i * formulen. 
Villarr jo de Orblgo 14 de noviem

bre de 1921.—El Alcalde, M . Ga
llego. 

JUZGADOS 

tes. 

AYUriTAMlEN-rOS 

Cédula de citación 
Gor.zález A'omo (Francisco) y 

Tczdn Rlv ra (Antonio), cuyas de- 1 

de Intendencia de esta pieza, ello en 
el cuartel de Mscsnpz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 

AlcaUta constitucionol ¡le 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en s e i l ónda l l de ios co
rrientes, Is ; jícuclón por subatts da 
unafapla en la Catate BÍMÍICTII-
«la, so anuncia e\ rlíbico pira que 
en e! pltzo de dl?z dtes, a cortar 
detdn la pi bllcaclón de esta cnus-
do en el BOLETIM OFICIAL déla 
provincia, puedan Interponerle Ies 
eccismaclones que se estimen opor
tunas. 

León 14 de novlrmbra de 1921.— 
JEI Alcalde, I . A'fugeme. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano • 

Terminado el repartimiento ge
neral sobre ntllldades de este Ayun
tamiento, correspondientes al ano 
4 » 1920 a 21, se hUia expues
to al público en esta Secretarla 
por término da quince días, para oír 
wdamaclones; pasado que sea di
cho periodo de tiempo, no serán 
«tendidas las que se produzcan. 

San Emiliano y noviembre 16 de 
1 M 1 . — El Alcalde, Msilano Martí-

más circunfiérelas se Ignoran, domi
ciliados últlmf mente en eitn ciudad, 
hoy en Ignorado paradero, compare
cerán el dls 2 de diciembre próximo. 

i de los artículos, esterán de manlfles-
; to todos los días de labor desvia el 

de hoy hasta e! anterior al del con-
i curso, ambos Inclusive, de Ins diez 
| a las trece, en las oficinas de dicho 

a las dUz horas, ante I» AudlencU i esteblecimlento. 
provincial de León, al objeto d« que i Las proposiciones ÍS presentarán 
declaren como testigos en tes seslo- j en pliegos cerrados, exiendidus en 
nes de jaldo oral del sumarlo nfi- ! P8?*' »*|la<50 áe !a c!,,se undécima, 
mero 1S6, de 1920, sebre dlspsro da o sea de a peseta, ajustándosa en lo 

srma de fiiego; bajo las preVanelo• 
nes de Ley si no lo verifican. 

Pcrlírradu 16 de noviembre de 
1921.—E! Sf cretHrio, P. H., Helio-
doro García. 

Zamora Busjeds (Aurelio), de 54 
alios de edad, hijo de Matías y de 
Ramona, natura! de Ceblco la To
rre, vecino de Lorenzana, y de efl-
oto carretero, y García Fernández 
(Aurelio), de 35 ««os de edad, hijo 
de Francisco y deiSalvadora, natu
ral de Rsbanal, procesados por can-
trsbando de tabteo, comparecerán 
anta el Jnzgado de Initrucclón da 
León en al tétmlao dt'dliz dlaa, al 
objeto de ser emplazados; apercibi
dos da que da no weHHcarlo en di
cho término serán declarado* re bel 
dea y laslpsrará ai perjuicio a que 

, hubiera lagar. 
1 Leda a l i e aovUmbre de 1931.— 

Ventajosas y ajustadas s Ies cc-rdl-
clcnes del concurto, y para «I csio 
en q¡i& dos o mái proposiciones 
¡guales ¿ajen en suspenso cquélla, 
se Verificará licitación por pujes a le 
llana durante quince minutos eníre 
los autores de d¡ch~i propoEidor.s;. 
y si terminado dicha p.'nzo subsis
tiese la fgu«td«d, so decidirá ¡a cues
tión por la suerte. 

A R T Í C U L O S QUE SON OBJETO D E L 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Cerbón dt, cok y Vegeta!. 
Lefia. 
Pctrólío o aceite para alumbrado 
Puja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de León 
O bada y pr.js trütadu. 
Cerbón da cok y vegotsl. 

> Lefia. 
I PeUó'oc o aceita para alumbrado 
i Paja largn. 
¡ Sal común, 
i Para el Depósito <it Lugo 

Cebada y pnja trillada. 
Carbón de cok y vsgeta!. 

i Lefia. 
Petróleo o aceite para «Utmbrsdc 
Paja larga. 
Sal común. 
Coruña, 10 da noviembre! fit 192!, 

El Director, Alberto Gsyt. 
Modelo de proposición 

DonF. de T. y T. , dcinlclllae'c 
en . . . . . . con residencia , provin
cia , calle , número , en
terado del anuncio publicado en o! 
Boletín Oficial de esta provine!:, 
fecha de para cV sumi
nistro de verlos artículos nscess-
rloa en e! Parque de !ni«nda.icls 
de La Corulla y sus D«p£$!'os de 
León y Lugo, durante el mes ttciusl, 
y del pliego de condiciones a q"-: 
en el mismo se alud*, je compro
mete y obllge, con sujeción a ¡ai 
cláusuiES del mismo y su mí- exac
to cumplimiento, a entregar (ss ex
presarán los artículos qua >i¿ ofrez
can y plazos en qua hsyan i s en
tregarse) al prado d e „ , . . pasetat 

esencia! al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do- i """VéMlinor (en" letra)! por cade 
Sfflfr^f^'í!^:50-".?: i comprometiéndose a .«tre-

> gar las cantidades ofrecidas Z W M 
\ se le ordene, durante todo el rr£i' 

senté mes, acompañando, en cuni' 

Ildad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-

T ^ M t S Z ^ T F S I 'o Prevenido, su céd, 

«rlbución industria. , u . corresponda - z £ S ^ £ Z & aatisfacar, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que sa ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos sa ha
rá por los vendedores osna repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dera conveniente; pero siempre dañ
era del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposición o proposidonaa máa 

blén en su caso), asi como el último 
recibo da la contribución industrlaí 
que le corresponda satisfacer se
gún el concepto en qua comourece, 

Corufia .. . . . de de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OaasnvAcioNiB.—Si se firma po< 
poder, se expresará como antefirwa 
al nombre y apellidos del poderd»"' 
te o el titulo de la casa o razfc 
social. _^ 

bap.dala Dipstacfd* provincial 


